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PRESENTACIÓN.
 
 
José Manuel Menéndez Fernández.  
Alcalde de Salas 
 
 
La Carta Internacional para la Gestión del Patrimonio Arqueológico adoptada por la 
Asamblea General del ICOMOS en Lausana en 1990 nos aporta las premisas que 
debemos adoptar para evaluar, proteger y dar a conocer el patrimonio arqueológico dado 
que “es un hecho ampliamente aceptado que el conocimiento y la comprensión de los 
orígenes y del desarrollo de las sociedades humanas revisten una importancia 
fundamental para toda la humanidad, ya que sirven para identificar sus raíces culturales y 
sociales. El patrimonio arqueológico constituye el testimonio esencial de las actividades 
humanas del pasado. Su protección y su adecuada gestión son imprescindibles para 
permitir a los arqueólogos y a otros científicos estudiarlo e interpretarlo en nombre de 
generaciones presentes y futuras, y para beneficio de las mismas. 
 
Por éstas y otras razones, la protección del patrimonio arqueológico debe basarse en una 
colaboración efectiva entre especialistas de múltiples y diversas disciplinas. Exige también 
la cooperación de las instancias de la Administración, de investigadores, de empresas 
privadas y del gran público. Por consiguiente, esta carta establece unos principios 
aplicables a los distintos sectores relacionados con la gestión. Incluye las obligaciones de 
las administraciones públicas y de los legisladores, las reglas profesionales aplicables a la 
labor de inventario, a la prospección, a la excavación, a la documentación, etc”. 
 
Los principios fundamentales y las recomendaciones de alcance global que dicho 
instrumento nos avanza son las que se han evaluado en este IV CONGRESO 
REHABILITACION SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO CULTURAL. ARQUEOLOGÍA Y 
MECENAZGO que ha prestado asimismo una mayor atención a las soluciones que desde 
el campo del mecenazgo pueden incorporarse a la gestión de éste patrimonio. 
 
Estamos convencidos que las ponencias que tiene en sus manos son un verdadero tesoro 
en cuanto a que son de aplicación en los diferentes proyectos que se ponen en marcha 
para recuperar la memoria histórica desde el campo de la Arqueología y sirven de 
ejemplo para la programación de proyectos que aúnen los esfuerzos de diferentes 
entidades, sean publicas o privadas para conseguir una financiación adecuada y permitir 
que los valores históricos sean preservados y dados a conocer para enriquecer nuestro 
conocimiento y el de las futuras generaciones. 
 
Tras la inauguración del congreso la prensa recogió mis declaraciones donde expresaba 
mi deseo de que la combinación de contenidos a tratar en las sesiones de trabajo tanto 
teóricos como prácticos diera como resultado la puesta en valor por parte de la 
Administración Autonómica de un plan de recuperación de los yacimientos arqueológicos 
de este concejo en el cual aplicar con sensibilidad los criterios que emanan de estas 
experiencias que aquí damos a conocer. En este sentido cabe esperar, pues los frutos del 
congreso se han recogido, iniciar un ambicioso plan de recuperación de nuestros 
yacimientos arqueológicos en el futuro inmediato. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 
 
El Ayuntamiento de Salas, convoca a Personalidades, Profesionales e Instituciones 
Culturales, Administrativas y Políticas al objeto de celebrar el IV Congreso sobre 
Rehabilitación Sostenible del Patrimonio Cultural, en esta ocasión, sobre "Arqueología y 
Mecenazgo", en desarrollo de la temática general del III Congreso referido a 
PATRIMONIO RURAL, comenzando para esta ocasión con la disciplina arqueológica, 
bajo la Dirección Científica de Dª. Carmen Fernández Ochoa, catedrática de Arqueología 
de la Universidad Autónoma de Madrid. 
 
En los anteriores congresos se han tratado las siguientes temáticas específicas:  
 

1. El patrimonio de los Bienes de Interés Cultural de gran superficie, referido a los 
Conjuntos Monásticos, generándose el Plan Nacional de Monasterios, en el 
Ministerio de Fomento, como una de las conclusiones efectivas de dicho Congreso.  

 
2. En la segunda edición, sobre "Areas de Rehabilitación Integrada" se genera la 

declaración de Área de Rehabilitación Integrada sobre el Casco Histórico de Salas, 
declarado BIC en 1992.  

 
 
3. En la última convocatoria, se plantea bajo una amplia perspectiva la problemática 

de la sostenibilidad del Patrimonio Rural bajo la oportunidad del inicio de la 
elaboración de los Catálogos Urbanísticos regulados por la Ley de Patrimonio 
Cultural y recogidos por la nueva legislación urbanística autonómica (L.1/2002. 
PrincAst). 

 
La Arqueología, como primer eslabón de nuestra identidad cultural, se corresponde 
obligadamente con el desarrollo específico del planteamiento general esbozado en la 
convocatoria anterior, de converger en la evidencia de la consideración de los recursos 
cultural y natural como recurso socioeconómico complementario e inherente al medio 
rural. Requerimiento social expreso sobre la identidad cultural de cada diversidad 
regional. 
 
La experiencia acumulada en la recepción de los ponentes en los anteriores Congresos 
provoca el acercamiento estratégico al desarrollo cultural con los medios de financiación 
públicos pero -con especial atención- a las opciones de intervención de la sociedad civil a 
través del mecenazgo, regladas por la vigente legislación estatal; en particular con la 
aplicación de la Ley 49/2002 del Mecenazgo ("de régimen fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo"), y del Reglamento que la desarrolla 
(RD. 1270/2003, de 10 de octubre). 
 
El IV Congreso se articula sobre la convocatoria de ponentes representantes de la 
exposición legislativa, la acción científica arqueológica, la acción pública y la práctica del 
mecenazgo, como agentes imprescindibles en la puesta en valor del Patrimonio 
Arqueológico como recurso sociocultural, con la intervención de equipos 
multidisciplinares en la redacción de Planes Directores de Ordenación de los Recursos 
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Arqueológicos y en los instrumentos e instalaciones culturales, soporte de las actividades 
para su investigación y divulgación. 
 
Resulta necesaria la reflexión sobre la corresponsabilidad de los agentes vinculados a las 
esferas política, empresarial, científica, técnica y social, así como la oportunidad de 
determinar líneas generales de programación y actuación en la especificidad del recurso 
arqueológico. Europa se encuentra en un momento histórico y social especialmente 
receptivo a la adopción de criterios de actuación sobre la sostenibilidad de cada una de 
nuestras realidades históricas y culturales, en la complementariedad de la diversidad de 
dicha herencia cultural de las regiones.  
 
Las iniciativas de recuperación de nuestra herencia cultural -en la actividad arqueológica- 
deberán intervenir como estimuladoras de las actuaciones públicas y privadas, bajo 
programas de actuación justificados en su propia sostenibilidad e inherentes a la función 
socioeconómica, vinculada a las expectativas generadas por esta actividad investigadora 
con tan amplia proyección y aceptación cultural actual. 
 



INTRODUCCION 

11 

INTRODUCCION 
 
Carmen Fernández Ochoa 
Catedrática de Arqueología. Directora del Congreso. 
 
 
 

En los últimos tiempos se han levantado algunas voces críticas en contra del uso 
de la arqueología como un “bien cultural” destinado fundamentalmente a ser un producto 
de consumo turístico y no un medio de educación ciudadana que debería ser la razón 
primordial del estudio y conocimiento del pasado. Vienen a decir estos críticos que se 
está trivializando la arqueología por la excesiva inclinación a frivolizar la presentación de 
la vida de las poblaciones del pasado presentando la cultura material como algo mucho 
más folclórico que la dura realidad que fue, mayoritariamente, la existencia de nuestros 
antepasados. De alguna forma, los monumentos arqueológicos quedan reducidos a 
simples imágenes como advertía recientemente J.C. Bermejo, y entran 
indiscriminadamente en el mercado del consumo de bienes culturales como puras 
mercancías, al margen, en muchas ocasiones, de su valor científico y educativo.  

 
Sería muy pretenciosos por mi parte entrar a fondo ahora en este debate que me 

parece pertinente como reflexión crítica para cuantos de un modo u otro estamos 
vinculados con la valoración patrimonial de la arqueología y con la exhibición pública de 
los restos arqueológicos. Muchas de estas llamadas de atención suelen responder a 
experiencias negativas en las que la ruina o el monumento no se presenta con todos los 
elementos que permiten comprenderlo más allá de la anécdota o la simple belleza 
artística. Los proyectos de valoración y exhibición arqueológica no siempre se acompañan 
de una rigurosa investigación científica previa que genere un discurso histórico 
significativo, es decir, capaz de integrar los aspectos económicos, sociales y simbólicos de 
cada cultura. Por otro lado, también surgen numerosos problemas en la actuación sobre 
los restos arqueológicos cuando se carece de los cuidados necesarios en materia de 
conservación y protección poniendo en peligro la supervivencia futura del propio 
testimonio histórico. Los problemas se agudizan más aún cuando entramos en el ámbito 
de las intervenciones en los centros históricos, impulsadas por la urgencia del desarrollo 
urbanístico y no siempre realizadas con el rigor metodológico requerido y, 
consecuentemente, deficitarias en cuanto a la interpretación histórica de los restos 
exhumados que pocas veces se integran en una actuación y estudio conjunto sobre el 
casco histórico. 

 
Con estas y otras inquietudes de fondo, me cabe la responsabilidad de presentar 

las ponencias del Congreso “Arqueología y Mecenazgo” celebrado en Salas (Asturias) en 
junio del 2005. Se recogen en este libro las intervenciones de la IV reunión sobre 
“Rehabilitación Sostenible del Patrimonio Cultural” que en Salas se viene celebrando 
desde hace años con temas diversos que invitan a la reflexión sobre el papel del 
patrimonio rural en nuestra sociedad actual.  

 
De acuerdo con la filosofía de fondo de esta fórmula, impulsada por Salustiano 

Crespo, se reunieron en Salas y en Malleza expertos en distintos modos de aplicar la 
valoración del patrimonio histórico y responsables de programas de actuación patrimonial 
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tanto del ámbito público como privado. El análisis de casos, elegidos por su significación 
como modelos operativos, pone de manifiesto la existencia de una gran variedad de 
experiencias y de una no menor disparidad de soluciones o de actuaciones tanto en 
España como en los países de su entorno próximo. En consecuencia, a través de la lectura 
de esta obra se puede obtener una visión panorámica de los distintos ensayos de acción 
patrimonial en los que los testimonios arqueológicos constituyen la parte medular de la 
actuación y se presentan como estímulo justificado en cada uno de los casos analizados.  

 
No cabe duda de que en nuestro país, las administraciones públicas ocupan un 

papel preponderante como patrocinadoras de los múltiples programas de recuperación 
patrimonial en arqueología. El Estado Central actúa solo puntualmente manteniendo la 
imagen de las acciones arqueológicas en el exterior. Sin embargo, las Comunidades 
Autónomas, casi siempre en colaboración con los respectivos municipios, aparecen como 
las principales impulsoras de este quehacer. Los Parques Arqueológicos de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, la “Red Gallega del Patrimonio Arqueológico” o el 
Parque Histórico del Navia-Eo constituyen ejemplos expresivos del esfuerzo inversor de la 
administración autonómica y municipal. En otras ocasiones, el peso de las propuestas y su 
financiación recae mayoritariamente sobre el municipio como en el caso de Gijón o de 
Cangas de Onís. A mitad de camino entre la financiación pública y privada debemos 
considerar las operaciones de patrocinio desarrolladas en Cataluña sumamente expresivas 
del apoyo que el Departamento de Cultura de la Generalitat ha logrado de numerosos 
entidades privadas.  

 
Un segundo grupo presentado en el congreso corresponde a los ejemplos 

relacionados con  las grandes empresas y sus fundaciones donde apreciamos diversas 
opciones culturales siendo el patrimonio arqueológico un eje importante de la inversión 
aunque no exclusivo como bien ilustran los casos de CEPSA, Caja Madrid o la Fundación 
Pedro Barrié de la Maza.  

 
El tercer conjunto de actuaciones recogidas en estas actas ofrece un matiz digno 

de ser destacado puesto que se trata de fundaciones nacidas al calor del propio 
patrimonio arqueológico o histórico. Ejemplos sobradamente conocidos son las 
fundaciones relacionadas con el yacimiento de Atapuerca (Burgos), Las Médulas (León) o 
la Fundación Santa María de Aguilar de Campoo (Palencia).  

 
También se expusieron algunos modelos europeos de actuación sobre el 

patrimonio arqueológico, algunos promocionados desde propuestas exclusivamente 
privadas (Gruta de Rouffignac) y otros a medias entre la financiación publica y la privada 
como en el caso portugués del Valle del Côa o del Muro de Adriano en Escocia.  

 
Los debates suscitados por las distintas exposiciones giraron entorno a los criterios 

de actuación sostenibles y a la pertinencia de utilizar la arqueología como recurso en la 
oferta cultural de cada comarca. Se recalcó la necesidad de crear proyectos de larga 
duración  basados en una investigación científica profunda y en una difusión didáctica y 
social, proyectos en los que los restos arqueológicos sean legibles e integrados en el 
entorno y se estimule el valor de los bienes patrimoniales como vehículo de cohesión 
social. Evidentemente, parte del debate se centró en el problema del patrocinio y del 
mecenazgo y su deseable simbiosis con las necesidades de sociedad actual. En realidad, 
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debemos seguir preguntarnos con Velarde Fuertes cuándo llegará a nuestro país el 
momento de los mecenas y si esos patrocinios, aplicados a la valoración y difusión del 
patrimonio arqueológico, responderán a la clave educativa que debe acompañar siempre 
al conocimiento de la historia de nuestros antepasados. 
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AL IV CONGRESO SOBRE REHABILITACIÓN SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO 
CULTURAL. ARQUEOLOGÍA Y MECENAZGO. 
 
Juan Velarde Fuertes. 
Consejero del Tribunal de Cuentas. 
 
 
 
Mis queridos amigos: 
 

También este año me resulta imposible estar en mi villa natal, Salas. El muy serio 
asunto de la grave situación energética que amenaza muy directamente a España me 
retiene en estos momentos en Murcia. Pero estas sesiones sobre el mecenazgo, no son 
menos oportunas, y por ello, me apetece apuntar algunas cosas. Al hacerlo, considero que 
es preciso afirmar que carece de sentido distinguir en ello dos cuestiones: las que se 
dirigen a las actividades relacionadas con el arte del espectáculo y las otras. Esto se 
derivaba de lo señalado por el profesor Baumol en unas declaraciones a Carola Adam 
publicadas en Revista Económica de Catalunya, mayo 1997. Indicaba que en actividades 
relacionadas con el espectáculo, no exista progreso ninguno en productividad: un 
pianista, toca ahora exactamente igual que en la Corte de Viena lo hacía Mozart. Pero 
Baumol no tiene ahí en cuenta lo que desde el disco al CD-Rom, desde la radio con alta 
fidelidad y frecuencia modulada a la televisión e Internet, se consigue en ampliación de la 
audiencia de la música. La productividad de un virtuoso ha aumentado, por eso, de modo 
que era inimaginable. Yo estoy redactando esto mientras escucho la sinfonía nº 2 de 
Brahms, en una grabación de la Orquesta Sinfónica Eslovaca, dirigida por Ludovic Rajter. 
Aquel entusiasmo al recibir unos discos que mostraba Hans Castorp en la obra inmortal 
de Thomas Mann, La montaña mágica, se ha ampliado dentro de una función 
exponencial. No sucede lo mismo, sin embargo, con la pintura de un cuadro o con las 
esculturas, salvo por lo que se refiere a la facilidad del transporte que hace posible, a lo 
largo de la vida, admirar más cuadros o esculturas, más conjuntos urbanos o más paisajes 
naturales, de todo lo que podían haber soñado nuestros padres y no digamos nuestros 
abuelos. Lo mismo es lo que sucede con el mecenazgo relacionado con la arquitectura o 
con los lugares antiguos en cuanto se refiere a su contemplación, por lo que respecta a la 
difusión de la cultura y del patrimonio histórico. El formidable impulso dado a los medios 
de información y comunicación, ha hecho posible que las contribuciones de un mecenas 
a favor de esto tengan un rendimiento cada vez más alto que incluso puede alcanzar 
cimas espectaculares. 

 
En este sentido, he de partir de algo que expuse en Malleza y que creo que no 

quedó recogido en ningún lado, en relación con problemas del patrimonio artístico y 
económico, que ahora tienen un peso mucho mayor al contemplarlos a la luz de la 
munificencia con la que la sociedad puede colaborar para su revalorización. Conviene, a 
mi juicio, aclarar algo más esto. 

 
El romanticismo, en el siglo XIX, fue el movimiento que motivó que el patrimonio 

histórico-cultural adquiriese una significación muy alta. Anteriormente sólo lo actual tenía 
valor. Lo antiguo, por serlo, incluso las ruinas, adquirieron gracias al espíritu romántico un 
papel muy grande. Por eso, el conjunto de los bienes que se debían proteger al margen de 
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las exigencias del mercado, para que efectivamente quedasen mantenidos para el disfrute 
de generaciones sucesivas, se amplió extraordinariamente. 

 
Simultáneamente, con los comienzos del siglo XIX, se decide que sin el impulso 

del mercado no hay progreso posible. La apoteosis de eso la encontramos en las Armonías 
económicas de Bastiat. 

 
En España ese choque, entre romanticismo y mercado tuvo lugar precisamente en 

el reinado de Isabel II, cuando ambos mensajes tenían más lozanía y, por consiguiente, 
más fuerza. El campo de batalla fue la llamada desamortización. Se desarrolló entre 1835 
–cuando para financiar la I Guerra Carlista, al ser incapaz de hacerlo un sistema fiscal 
viejísimo e ineficaz, el Estado convirtió los bienes de las manos muertas en Bienes 
Nacionales-; 1851 –momento del Concordato con la Santa Sede, que hizo posible que los 
compradores privados de Bienes Nacionales, pasasen a tener la conciencia tranquila 
como poseedores de esos bienes raíces-, y 1855, instante en el que la Desamortización 
Madoz, favorece a la que éste llamó “la nobleza patriota”, por haber apoyado el sistema 
liberal y a la reina Isabel II, frente a los absolutistas que habían sostenido al pretendiente 
Carlos V. Este proceso fue fundamental para el desarrollo de nuestra agricultura, al 
desaparecer simultáneamente mayorazgos y señoríos jurisdiccionales. Las roturaciones 
aumentaron; el tráfico de fincas se hizo normal; el derecho de propiedad de la tierra basó 
un impulso grande a todo tipo de producción rural. Los apoyos arancelarios, culminaron 
la cuestión. 

 
Mas, simultáneamente, la propiedad privada se encontró poseedora de 

monasterios medievales, de palacios, de imágenes del gran barroco español, de cuadros 
magníficos, que en muchos casos se destruían, se perdían, se malbarataban. Ahí empezó 
el mecenazgo a tratar de cohonestar la economía de mercado libre, que contemplaba 
estas destrucciones, incluso brutales, con absoluta frialdad, y la sensibilidad romántica. 
Para mi el ejemplo más extraordinario de tal insensibilidad fue lo ocurrido con el famoso 
maragato, Cordero, que había hecho una fortuna con suministros al Ejército. La iglesia de 
San Felipe estaba en la Puerta del Sol, con fachada a las calles Mayor y Arenal. Tenía unas 
gradas, las famosas gradas de San Felipe, donde se reunía lo más granado de nuestro 
mundillo literario. Todo esto lo desmoronó el maragato, tras comprar el templo dentro de 
las operaciones desamortizadoras, para edificar las llamadas “casas de Cordero”, que 
dividió en pisos para alquilarlos y obtener, como obtuvo, una buena renta. A veces, como 
en ese caso, la pérdida era irreparable y todo lo que hacía el romanticismo era llorarlo y, 
en ocasiones, servirse de ello literariamente. Recordemos a Bécquer y su cuento El Monte 
de las Ánimas, relacionado con el arruinado monasterio templario situado junto a Soria, 
casi al lado del Duero, cuyos arcos aun nos siguen maravillando. Pronto comenzó a 
actuar, irritado, el mecenazgo. El caso arquetípico fue el del Duque de Montpenssier, 
cuando se dio cuenta, al llegar a caballo a sus proximidades, de lo que sucedía en el 
Monasterio franciscano de La Rábida. Lo había adquirido un labrador que tenía muchos 
cerdos, y la cuna de América estaba destinada a cochiqueras. Montpenssier lo recompró y 
lo esencial de este lugar fue recuperado. 

 
El mecenazgo surgió, pues, porque, concretamente en España -y lo sucedido no 

fue esencialmente diferente en otros lugares-, la Iglesia no tenía fondos, sobre todo tras el 
golpe de la desamortización, para atender, sin dejarse tentar, sus fabulosas riquezas. 
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Aprovecho para relatar una historia que conozco por tradición familiar y que se refiere a 
Salas. En la Colegiata existía, en el centro del templo, una magnífica reja. Todavía se 
aprecia en una fotografía inserta en el Asturias de Bellmunt y Canella. A pesar de que esta 
iglesia es propiedad de la Casa de Alba, un párroco vendió la rejería creo que a un 
chatarrero para sacar un poco de dinero. Mi padre, alcalde entonces, envió una carta al 
ABC, denunciando lo sucedido. El duque de Alba, a la sazón ministro de Instrucción 
Pública, envió a un funcionario de la Casa a indagar lo ocurrido. No pudo recuperar nada, 
pero mi padre tuvo que aguantar, en un sermón, que el cura clamase contra “aquellos 
fieles que no contribuyen a sostener a la Iglesia, pero que la perturban con delaciones y 
amenazas”. Y se retiraron, alcalde y párroco, mutuamente el saludo. 

 
El sector público, en un país de la riqueza artística de España, se encuentra con 

que tendría que alcanzar tales niveles de gasto que hundiría la Hacienda, bien con cargas 
impositivas, bien con emisiones de Deuda pública a través de lo que los economistas 
llamamos efecto crowding-out, o efecto expulsión. Las ideas heredokeynesianas sobre las 
ventajas del déficit se superaron científicamente desde que en 1967 Milton Friedman 
escribió el ensayo El papel de la política monetaria y, como orientación para la política, a 
partir de la publicación en 1977 del Informe McCracken, por la OCDE. 

 
La propiedad privada es peligrosa. Quizá debo relatar en relación con esto mi 

historia para poder recuperar el fabuloso retrato de Jovellanos, pintado por Goya, que está 
ahora en el Museo del Prado. En el Goya de Pierre Gassier (Skira, Genève, 1955), en la 
pág. 59, se indicaba que era propiedad de la duquesa de las Torres. Mi mujer conocía a 
un excelente copista de Goya. Para tener una buena reproducción de algo que se 
encontraba fuera de la posible contemplación, le encargó que se acercase a los herederos 
de la colección pictórica de la duquesa de las Torres, para que le permitieran copiarlo. 
Fue echado con cajas destempladas. Denuncié el asunto en unas declaraciones que hice a 
Ramón Tamames y que se publicaron en Índice. Dije, en síntesis, en ellas: ¿es que un 
cuadro de Goya tan importante puede ocultarse de tal modo que no se sepa siquiera 
exactamente dónde está? Algo después me enteré que se encontraba depositado en la 
tienda de objetos de arte Santamarina, en la calle Zorrilla de Madrid, y que un corredor de 
cuadros, que por cierto había sido también un corredor pedestre importante, Adarraga, 
actuaba de intermediario para su venta, quizás a un extranjero. Cuando se constituyó el 
primer gobierno Arias, Cruz Martínez Esteruelas me pidió que aceptase la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Educación. Pero, por otro lado, había yo tenido la 
oferta de la dirección del Instituto de Estudios Políticos, algo muy apetitoso, por su 
biblioteca, sus revistas científicas, sus secciones de investigación, sus cursos, para 
cualquier universitario. Por eso le dije a Martínez Esteruelas; -“A pesar de esa tentación, si 
compras para El Prado el Jovellanos de Goya acepto tu propuesta”. El precio del 
Jovellanos -se trataba de un proindiviso de una herencia- no fue alto, y tuve el privilegio 
de ser uno de los dos primeros, junto con el Director General de Bellas Artes, Joaquín 
Pérez Villanueva, que, cuando con mucho cuidado se desenrolló en el Casón del Buen 
Retiro, lo pude admirar, aparte, naturalmente, de los restauradores, en un caballete. 

 
Este relato indica lo arriesgado de que grandes obras artísticas estén en poder de 

particulares, pero, ¿qué cabe hacer? Porque, si no pueden resolver la cuestión, evidente 
en España desde el romanticismo, ni la Iglesia, ni el Sector Público, ni los particulares por 
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la anécdota que acabo de relatar sobre el riesgo de pérdida del Jovellanos de Goya, es 
evidente que ha llegado la opción a los mecenas. 

 
Se piensa a veces que es posible no plantear así las cosas, buscando algún punto 

de apoyo en la línea intervencionista del mercado, que parte de la Ley de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional de 1933 con la que se emparenta la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, sobre el Patrimonio Histórico Español. Además, España consiguió, tras fuertes 
debates, imponer en el ámbito comunitario junto con Francia, Italia, Grecia y Portugal, en 
1990, la tesis de que “los bienes culturales no deben recibir el mismo trato que el resto de 
las mercancías de la Unión Europea, y que cada Estado dirá cuál es su Patrimonio 
inexportable, que protegerá con una carta de identidad o pasaporte”. Esto se refuerza el 
29 de noviembre de 1990, con el acuerdo del Castillo de Magalia en relación con la 
frontera exterior comunitaria, ampliándose con la Directiva 91/7 CEE del Consejo, de 15 
de marzo de 1993, tras la reunión de Sintra, con el fin de que se devuelva lo mal 
exportado, medida que se incorpora a nuestra legalidad por la Ley 36/1994 de 23 de 
enero. Cuando se analiza, con alguna perspectiva temporal todo esto, queda claro que 
parece haber servido para poco. Los jueces, según Duprés i Raventós, en el Coloquio de 
Lyón, celebrado en 1992, rehuyen castigar; las sentencias condenatorias son suavísimas. Y 
esto se ratifica por José Herrera en su trabajo Décimo aniversario de la Ley del PHE, en el 
Boletín Informativo del Instituto Andaluz del Patrimonio Artístico al indicar cosas como 
éstas: “Se llega a conclusiones decepcionantes”; “se vuelve la vista al monumento aislado; 
el escándalo, es lo que interesa. Los cascos históricos están olvidados, las ciudades 
declaradas Patrimonio de la Humanidad, carecen, en su inmensa mayoría, de plan 
especial”; o bien: “Hay más medios que nunca, pero no hay conciencia global de los 
españoles en (relación con) el Patrimonio Histórico”. 

 
Ese echar el hombro atrás se debe a la conciencia colectiva de que el Sector 

Público es el mecenas ideal. Sin embargo, edita libros fuera de mercado, porque hace lo 
que éste rechaza, o pone en marcha, por ejemplo, realidades tan lamentables como ese 
museo de los horrores de la Inquisición que constituyó una estúpida idea del 
Ayuntamiento de Santillana del Mar. Por otro lado, cada régimen político deja su 
impronta para perpetuo recuerdo en obras que, evidentemente, son costosas. 
Recordemos, lo que supusieron en este sentido la Exposición Iberoamericana de Sevilla; 
los Nuevos Ministerio de Zuazo –ese intento de Prieto de sacar a Madrid del “corredor de 
la calle Alcalá y del patio de la Cibeles”-; el Foro Mussolini; el Metro de Moscú; el Centro 
Pompidou, o en plena Guerra Civil, por un lado el encargo del Guernica de Picasso y por 
otro, el Valle de los Caídos. Hacia atrás están desde la torre Eiffel al Albert Hall. No es que 
todo eso esté mal. Pero el resultado es que las posibilidades de ayudar al resto del 
patrimonio histórico y cultural, se reducen. 

 
Y la Iglesia, que es titular de más del 70% del Patrimonio Histórico Español con 

unos 12.000 edificios, museos, bibliotecas y archivos, que están al servicio de la 
Comunidad, y que recibe golpes como el derivado de la discusión del porcentaje que 
puede recibir del IRPF, ¿puede colaborar con alguna mínima intensidad? 

 
Un impuesto administrado por el Ministerio de Fomento, con el 1% de los 

presupuestos de toda obra pública no ha logrado consolidarse. Agreguemos que España 
no es el país que menos atiende su patrimonio histórico. Alrededor del 0’7% del PIB se 
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dedica a estos gastos culturales, mientras que en Italia el porcentaje es de un 0’6%; en 
Francia, de un 0’8%; en Alemania, de un 0’5% y en Gran Bretaña, de un 0’4%. Desde 
luego no cabe cantar victoria. José Luis Álvarez, ha encontrado puntos de vista en la 
reglamentación de las disposiciones legales de ayuda, para que todo eso sirva de poco, 
salvo que se trate de obras que están en los inventarios de las colecciones públicas y 
eclesiásticas, que desgraciadamente, incluyendo el propio Museo del Prado, no están 
puestas al día. Yo, personalmente, tengo una preocupante experiencia: los funcionarios 
que dependían del Departamento segundo en el Tribunal de Cuentas, tuvieron, con 
motivo de una fiscalización, que elaborar el inventario del Museo Reina Sofía. Como esto 
está publicado en el Boletín Oficial del Estado, lo puedo consignar aquí. De lo privado 
casi no hay inventarios. 

 
Añadamos que ni siquiera los coleccionistas españoles han hecho demasiado por 

arreglar esta situación. En la desaparecida, en medio, por cierto, de la intervención de 
Banesto, Fundación Cultural Banesto, Lorenzo Martínez se quejaba de que en las etapas 
de auge económico, los españoles más adinerados, en general han “empleado sumas 
considerables de divisas en la importación de antigüedades y bienes falsamente 
considerados artísticos, que en su mayor parte no son más que objetos viejos, mientras 
que magníficos muebles y obras de arte existentes a bajo precio en el mercado español, 
sólo merecían la atención preferente de los extranjeros, salvo distinguidas excepciones”. Y 
añadía que en los Paradores de Turismo sólo se adquirían, y además, caras, imitaciones, 
mientras que las obras originales eran mucho más baratas. Y para colmo, se pagaban 
suculentas comisiones en Sotheby’s o en Christies, para adquirir por parte de españoles 
objetos españoles, en un 40% de las transacciones. 

 
En Malleza sostuve que el Sector Público no ha sido capaz de superar la tensión 

que en cuanto al patrimonio histórico y cultural existe en España. Por supuesto, la Iglesia 
tampoco. Nada digamos de los particulares, sin más. Decía yo entonces: ha llegado el 
momento de los mecenas, con cuidado de que no sean mecenas masificados, esto es, sin 
adecuadas bases culturales. La economía de la cultura es muy compleja, y precisa de 
labores conjuntas de arquitectos, expertos en arte, artistas de todo tipo, educadores, 
sociólogos y economistas. Una corta bibliografía de la economía de la cultura, reducida a 
las aportaciones que he manejado para redactar esta nota, sería ésta, por orden 
cronológico: 

 
Lionel C. Robbins, Arts and the State, contenido en el libro de este economista 
Politics and Economics: essays in political economy, Mcmillan, London, 1963, 
págs. 52-72. 
 
William J. Baumol y William C. Bowen, Performing Arts the econonomic 
dilemma. A study of problems common to Theater, Opera, Music and Dance, MIT 
Press, Cambridge (Mass.), 1966. 
 
Alan Peacock, Edward Shoesmith y Geoffrey Milner, Inflation and performed arts, 
Arts Council of Great Britein, 1982. 
 
Bruno S. Frey y Werner W. Pomerehne, Muses and markets. Explorations to the 
economics of the arts, Basil Blackeell, Oxford, 1989. 
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Centre d’Estudis de Planificació, El sector cultural en España ante el proceso de 
integración europea, Ministerio de Cultura, Madrid, 1992. 
 
David Throsby, The Production and Consumption of the Arts: a view of cultural 
economics, en Journal of Economic Literature, marzo 1994, tomo XXXII, págs. 1-
29. 
 
Alan Peacock, The design and operation of public funding of the arts an 
economist’s views, capítulo 13 del libro dirigido por Alan Peacock e Ilde Rizzo, 
Cultural Economics and Cultural Policies, Kluwer Academic Publishers, London, 
1994. 
 
P. Leon, Cambiamento strutturale e crescita economica del settore culturale, en el 
libro dirigido por C. Bodo, Rapporto sull’economia della cultura in Italia 1980-
1990, Roma, 1994. 
 
Ezequiel Baró, Lluis Bonet, J. M. Codinach, X. Cubells y R. Llarás, Dimensió 
económica del sector de la cultura y la comunicació de Catalunya, Universitat de 
Barcelona. Fundació Bosch i Gimpera, Barcelona, 1996. 
 
Ezequiel Baró y Lluis Bonet, Els problems d’avaluació de l’impacte econòmic de la 
despesa cultural, en Revista Económica de Catalunya, 5 mayo 1997, nº 31, págs. 
76-83. 
 
Antonio Laporte, L’estructura del mercat de l’art a Catalunya. Una aproximació 
económica, en Revista Económica de Catalunya, 5 mayo 1997, nº 31, págs. 115-
125. 
 
José Luis Álvarez Álvarez, Estudios jurídicos sobre el patrimonio cultural de 
España, Marcial Pons, Madrid, 2004. 
 
Tras este análisis me afiancé más en mis puntos de vista expuestos en Malleza. 

Creo, firmemente, en la figura del mecenas, amante de concretas obras de arte, que está 
dispuesto a hacer un esfuerzo extraordinario por tal castillo, por cual colección de plata –
recordemos en el Museo de Pontevedra la fabulosa aportación que se debe en este 
sentido a Gonzalo Fernández de la Mora-, por aquella catedral, o por aquel cuadro. 
Recordemos en Asturias el esfuerzo de las hermanas Fagalde-Selgas para recuperar la 
Anunciación del Greco que, con el General Ricardos de Goya constituyen las dos joyas 
pictóricas de la Fundación Selgas. Habían robado esa Anunciación en la Guerra Civil, y la 
operación jurídica para traerlo de Norteamérica fue muy costosa, pero como mecenas de 
la Fundación Selgas en el Palacio de El Pito, gastaron mucho dinero hasta el momento 
triunfal en que Manola Fagalde bajó del avión con el cuadro recuperado. Este elemento 
activísimo, me atrevo a decir que empresarial del mecenas, es muy importante para 
entender por dónde debe caminar esta orientación. Es la línea de Malraux como ministro 
francés de Cultura, que concluyó creando en Francia, en 1978, el Consejo Superior del 
Mecenazgo. 
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La carga doctrinal derivada de las ventajas de la economía libre de mercado que, 
como herencia de clásicos y neoclásicos existe en el Reino Unido, lleva a la creación de 
instituciones privadas de mecenazgo, con amplia participación de la sociedad. Así The 
National Trust es la entidad no lucrativa más rica de Europa, con dos millones de afiliados 
para actuar en tareas de mecenazgo. Esto crea un espíritu tan especial que ha llegado a 
decir un político inglés: “Los museos representan votos; la gran masa de los electores se 
interesa por su patrimonio y su conservación, y exige nuevos museos, que constituyen 
una parte importante de la economía nacional”. 

 
El mundo entero, en lo económico, concede a estas cuestiones una atención 

especial. La Ley del Mecenazgo alemana, de 1990, establece “la posibilidad del pago de 
los impuestos hereditarios de particulares por actividades de mecenazgo, deduciendo las 
donaciones a lo largo de varios años en los impuestos”, línea de desgravaciones que 
igualmente existe en Estados Unidos. 

 
En España la difusión espontánea del mecenazgo en algunas grandes empresas ha 

pasado a tener importancia. Es difícil conocer donde se encuentra la frontera entre la pura 
propaganda –esa parece haber sido la causa del Plan de Catedrales que desarrolló el 
entonces BBV- y el simple afecto a una tarea cultural, como puede, muy probablemente, 
haber sido el caso de Iberdrola y la Fundación San Benito, en relación con el monasterio 
de San Benito de Alcántara. Pero ya su vertiente, el Premio Puente de Alcántara puede 
haber tenido otro matiz. 

 
En este sentido, es necesario decirlo, una encuesta que efectuó, cuando aun existía 

Andersen Consulting antes del escándalo Enron, entre las 2.300 empresas españolas más 
importantes, mostró que los mecenas –en este caso, patrocinadores- españoles prefieren 
ayudar al deporte frente a la cultura. Dentro de ésta va en cabeza la pintura –
normalmente la actual-, y la música clásica, con los añadidos de la ópera y el ballet. 
Ambos sectores –pintura y música- con un 54% de preferencias. Siguen, con un 7% el 
amparo a las tradiciones populares, y casi nada para la defensa del patrimonio histórico. 
Además, las multinacionales extranjeras afincadas en España, tienen más preocupación 
que las entidades análogas españolas. Quizá se deba a que desean, ante nuestra opinión 
pública, compensar lo que los economistas llamamos efecto sede, u opción especialmente 
favorable en todo dilema –desde despidos a la creación de centros de investigaciones-, en 
pro del lugar donde tiene su esencial sede económica. 

 
Debe señalarse algo sobre las Cajas de Ahorros. Acaba de publicarse una obra 

esencial en este sentido del profesor Enrique Castelló Muñoz, El liderazgo social de las 
Cajas de Ahorros (Fundación de las Cajas de Ahorros, Madrid, 2005), en la que, aparece 
algún dato interesante las págs. 140-148 y muy especialmente, en la pág. 209, el gráfico 
10, “Actividades sociales con mayor potencial de desarrollo”. 

 
Tampoco podemos olvidar, que el turismo, incluida la hostelería es una fuerza 

clave de nuestra economía actual. Como señalan Martínez Serrano y Cándido Muñoz, el 
conjunto de las actividades turísticas representa “aproximadamente el 10% de la actividad 
económica española”, o sea, algo más de tres veces el total de la agricultura, ganadería, 
caza, actividades forestales, y pesca marítima. En recepción de turismo extranjero, sólo 
estamos ahora en el mundo por detrás de Francia, lo que debe orientar favorablemente las 
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disposiciones legales que se efectúen en torno al mecenazgo, en cuanto mecanismo de 
atracción de visitantes. 

 
Como final no viene mal recoger de José Luis Álvarez y la obra que he citado más 

arriba, estos párrafos (pág. 361): “Es preciso llamar la atención sobre un error en el que se 
incurre en casi todos los países. Se piensa que al disminuir la fiscalidad sobre esos bienes 
–los relacionados con el mecenazgo- se empobrece el Estado porque se disminuyen sus 
ingresos. Normalmente ha fracasado el intento de hacer una legislación realmente 
beneficiosa para esos Patrimonios, por la falta de visión de los sectores económicos de los 
Gobiernos, por pensar que, como consecuencia de esa fiscalidad, de esas exenciones o 
reducciones de tipos, se empobrecen las áreas del Estado, y eso no es verdad. No sólo no 
se empobrecen, sino que se enriquecen esos Patrimonios y el mismo Patrimonio del 
Estado”, y concluye: “Y esto es así porque los particulares dedican más dinero por esa vía 
a fines y trabajos que, si no, tendría que realizar el Estado; y haciéndolo los particulares, 
el Estado se ahorra el esfuerzo y puede dedicarlo a otras actividades”. 
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EL PROGRAMA DE AYUDAS DEL MINISTERIO DE CULTURA A PROYECTOS 
DE INVESTIGACIÓN ARQUEOLÓGICA ESPAÑOLA EN EL EXTERIOR. 
 
Concepción Martín Morales.  
Ministerio de Cultura Instituto de Patrimonio Histórico Español (IPHE). 
 
 
 
La actual estructura y distribución de competencias en materia de cultura en la 
Administración del Estado emanan de la Constitución Española de 1978 y de los Estatutos 
de las Autonomías, que se concretaron en los Decretos de Transferencias desde la 
administración Central a las Administraciones Autonómicas. 
 
La competencia de las Comunidades Autónomas en materia de Cultura es plena, con las 
reservas explícitas a favor del Estado que marca la Ley. 
 
La Ley 16/85 de 25 de junio de Patrimonio Histórico Español establece en su art., sexto 
las competencias del Estado y de las CCAA.  
Los Organismos de la Administración del Estado son competentes en: 
 

- la defensa frente a la exportación ilícita y la expoliación de los bienes que integran 
el P.H.E. 

- También son competentes respecto a los bienes integrantes del P.H.E. adscritos a 
servicios públicos gestionados por la Administración del Estado o que formen 
parte del Patrimonio Nacional. 

 
La Ley 16/85 en su art., séptimo hace referencia a la cooperación de los Ayuntamientos en 
la conservación y custodia del Patrimonio Histórico Español y en el art., veinte establece 
la obligación para el Municipio de redactar un Plan Especial de Protección del área 
afectada por la declaración, como B.I.C, de un Conjunto Histórico, Sitio Histórico o Zona 
Arqueológica.  
 
 La Ley 16/85 del PHE crea un nuevo organismo como vínculo de conexión entre las 
distintas CCAA y la Administración del Estado: Se trata del CONSEJO DEL PATRIMONIO 
HISTÓRICO ESPAÑOL, que tiene como finalidad esencial facilitar la comunicación y el 
intercambio de programas de actuación e información relativos al Patrimonio Histórico 
Español entre las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas. (Real 
Decreto 111/1986 de 10 de Enero de desarrollo parcial de la Ley 16/85) 
 
El Consejo de Patrimonio Histórico Español está adscrito al Ministerio de Cultura y está 
compuesto por un representante de cada Comunidad Autónoma, designado por su 
Consejo de Gobierno y presidido por el Director General de BB.AA. y BB.CC 
Este Consejo de Patrimonio se reúne en pleno, al menos una vez al semestre. Para 
determinados asuntos se pueden reunir comisiones delegadas. 
Según EL REAL DECRETO 1601 / 2004 de 2 de julio, que desarrolla la estructura orgánica 
básica del actual Ministerio de Cultura, entre las competencias figuran: 

 




